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NICOLÁS PÁJARO MORENO
Superintendente Delegado para Procedimientos de lnsolvencia

Asunto: Solieitud de autorización para celebración de Contrato de Comodato.

Cordial Saludo,

Teniendo en cuenta la necesidad de espacios hospitalarios requeridos en el Valle
del Cauca, a fin de poder atender de manera eficaz la emergencia asociada a la
pandem¡a por el nuevo Coronavirus COVID 19, y teniendo en cuenta que la
sociedad Clínica Santiago de Cali S.A., se encuentra en proceso de Liquidación,
solicitamos de manera atenta y respetuosa la aprobación para la celebración de un
contrato de comodato, en el cual podamos dar atención a los pacientes
diagnosticados con COVID 19 y poder asl ampliar la red de atención hospitalaria.

atención y pronla respuesta,

MARIA

Secretaria Salud


